
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Expediente No. 11001 40 03 057 2018 00454 00 Liquidación patrimonial. 
 
Por última vez se requiere al liquidador NÉSTOR FABIÁN AGUILAR ABELLA 
para que se sirva dar cumplimiento a lo dispuesto en auto 2 de febrero de 
2021, referente a i) notifique a los acreedores incluidos en la relación definitiva 
de acreencias y al cónyuge o compañero permanente del deudor, bajo las 
prevista en el numeral 2, articulo 564 del C.G.P.; ii) realice la publicación que 
trata la norma en cita, y ii) presente el inventario actualizado de los bienes del 
insolvente. Comuníquese. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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